
 
 
 

 
 

ANEXO INFORME DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN  
 

Jornada 2 Encuentro Aplazado – Jueves 3 de noviembre de 2022. 
 
 
Encuentro:  Oviedo - Murcia. 
Incidencia: Incomparecencia del equipo MURCIA. 
 
El equipo de Murcia no se presenta a la disputa del encuentro. El Comité de Competición, una vez 
reunido y estudiando la situación especial de este tema, RESUELVE: 
 

1. Dar por perdido el encuentro al equipo infractor por el resultado de 5-0. 
2. Descontar 1 punto de la clasificación general al equipo infractor. 
3. Descontar de la fianza de participación la cantidad de cinco euros (5 €) a los integrantes 

del equipo Murcia. 
 
Asimismo, el Comité de Competición decide no descalificar al equipo MURCIA por tal circunstancia 
al ser la segunda ocasión en la que incurre, en base a las peticiones realizadas por el equipo 
infractor y por disputarse el encuentro fuera del horario escolar establecido. Se le comunica al 
equipo de MURCIA que, en caso de una nueva incomparecencia, sí que quedaría 
automáticamente descalificado de la Liga.  
 
 
Lo que se hace público para su general conocimiento en Retamar, a las 19:00 horas del 3 de 
noviembre de 2022 
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